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FEDERACIÓN DE RUSIA - MEDIDAS RELATIVAS A LA IMPORTACIÓN DE 

PORCINOS VIVOS, CARNE DE PORCINO Y OTROS PRODUCTOS 
DE PORCINO PROCEDENTES DE LA UNIÓN EUROPEA 

RECURSO DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA AL  
PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 22 DEL ESD 

La siguiente comunicación, de fecha 20 de diciembre de 2017, dirigida por la delegación de la 
Federación de Rusia al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de 
conformidad con el párrafo 6 del artículo 22 del ESD. 

 
_______________ 

 
 
En relación con el recurso de la Unión Europea al párrafo 2 del artículo 22 del Entendimiento 
relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias ("ESD") en la 
diferencia Federación de Rusia - Medidas relativas a la importación de porcinos vivos, carne de 

porcino y otros productos de porcino procedentes de la Unión Europea (DS475), que figura en el 
documento WT/DS475/17, las autoridades de mi país me han encomendado que le informe de que 
la Federación de Rusia no está de acuerdo con las alegaciones de la Unión Europea de que la 
Federación de Rusia no ha cumplido las recomendaciones y resoluciones del OSD dentro del plazo 
prudencial determinado en la presente diferencia. Además, de conformidad con el párrafo 6 del 
artículo 22 del ESD, la Federación de Rusia impugna el nivel de suspensión de concesiones u otras 

obligaciones propuesto por la Unión Europea en el marco del Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio de 1994, el Acuerdo MSF y el Acuerdo sobre la Agricultura. 
 
 

__________ 
 


